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U,e leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
i» loa BotBíiiJBB OÍIOIAI .SS se han de mandar al Jete ro
meo respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
¡Üifcores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 

g«t pab l l ea todo* loa úima, ©xeepíe lo* doaU>s«». 

En ésta capitai, Havado domioilio, 2'50 pesatas mangualas aaéiaipada»; 
faera de ella, 3'5G al mea^ 9 al trimestoca, 18 al numeatva y 88

5

B0 por un año. 
8a admitas suscripción»* e s Madrid, aa la. Adminietr&oión dai BotSüts», 

piai» da Santiago, num. Í<—Fue£a da asta, aapit&l, direoiamesta JOB medio 
de carta a la Administraúióa, aoa inclusión dal importe dal tiampo da abono 
9a timbras móvilas. 

Las disposiciones de las Autoridades axtsepto las <ím 
•aan a instancia da parte no pobre, se iasafiaj&a sñmm^ 
mento; asimismo cualquier anuario ooitoernigsta s i tes* 
vicio nacional que dimane de las m i s a s * paro 1M deÍS 
tares particular pagaras 50 céntimos da pásala po? mi£> 
linaa da inserción. 

ni 

f M a ñ e r o anel i» sa) eeatitatos do p e s e t a , 

OFIQi&L 

§mtdtncia iti <§on$t]o dt (Cinismi 

SS, M I , el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), eonti
aúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ías demás personas de la Augus
to Real Familia. 

Ministerio ña
1 la Gobernación 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es atenoión preferente de Go

bierno ouanto se relaciona con el derecho 
de defensa social, mantenimiento del or^ 
den público, seguridad de las personas y 
salvaguardia de la propiedad. 

Para servir esos grandes intereses ea 
indispensables disponer de una policía 
bien organizada, Bagaz é inteligente, que 
en todo momento sea garantía de la paz 
pública, ya para inpedir, ya para. repri

mir rápidamente cuantos actos tiendan á 
perturbarla. 

Inspirándose en estos motivos, vinieron 
dictándose diversas disposiciones enca

minadas á mejorar" aquel organismo, es 

tableciendo bases que hubieran dado en 
Ja prátioa los resultados perseguidos si 
son firmeza se aplicaran desde luego 'si'Q 
aplazamientos, sie pre pa'igrosos en es

tas materias, en las que 'oda interinidad 
es profundamente perturbadora y todo 
«ambio ó reforma debe implantarse oon 
extraordinaria rapidez, si ha de recoger

se algún.fruto y si quiere,impedir§e que 
la natural res i tencia de los interesados 
J de sus patronos no malogre las ¡nejo

Tes intenciones, los mas reotos propósitos 
de los Gobiernos en pro del bien general. 

Quedaron, pues, en la Gaceta propó

sitos y reformas dignos del mayor aplauso, 
y de hecho siguió la polioía con sus «ten

dencias, .demostrándolo multitju,,de. su

cesos reveladores de los defeotos de su 
organización y prueba abrumadora de 
ios esoasos medios.de vigilancia con que 
cuentan las Autoridades de Madrid, 

De una parte, aquellos sucesos, como 
incontrastables argumentos de hecho; de 
atra, los antecedentes acumulados en e l 

estudio de tan compleja ouestión, persua

dieron al Ministro que suscribe de la n e 

cesidad urgente ¿inaplazable de dotar á 
la capital de la Mornarquía de los servi

cios de vigilancia de que casi en absoluto 
carece. 

El planteamiento de tan grave proble

ma de orden públiou, loa requerimientos 
de la opinión, la imposibilidad de impro

visar los servicios de policía para deter

minadas; oiroustanoias, improvisaciones 
que, aparte su manifiesta y probada in 
utilidad, cuestan al Estado tanto como 
una buena organización permanente, 
obligan á. una acción rápida y eficaz para 
establecer aquel servicio de polioía que 
las oiroustanoias demandan. 

Bastará para esto llevar á la práctica 
las disposiciones vigentes, oon aquellas 
modificaciones que la experiencia acon

seja, encaminadas al necesario aumento 
de personal, á su más escrupulosa selec

ción, á regular el ingreso y estabilidad 
en el Cuerpo, á organizar y especializar 
los servicios; en una palabra, á consti

tuir un órgano adeouado para la facción 
que se le confía, y convertir en verdade

ra magistratura estimada, ; y respetada 
por la sociedad á quien sirve, lo que 
hoy es en realidad para las gentes oficio 
.eventual y meroenario, que se mira con 
todos los recelos, desconfianzas y pre

venciones, que es indispensable borrar 
y desvanecer si se quiere llegar á tener 
una polioía con la autoridad moral nece

saria para el cumplimiento de sus fines. 
En este orden de consideraciones.es ¡a 

primera necesidad establecer aquella di

visión en el régimen de los servioios de 
vigilancia y seguridad que su diversa 
naturaleza requiere. No 63 posible que 
los Jefes de Seguridad, aotusiles Delega

dos, atiendan simultáneamente á una y 
otra funoióo, ni cabe sostener un estado 
interino.y proviaionsl, que, si en algún 

, momento estuvo indicado, no debe pro

longarse, ya. que la práotioa lo condena 
oomoperjudioial al buen servido da po

. lióla. Así es que en este respecto hay que 
decidirse á separar la dirección de uno y 
otro Cuerpo, manteniendo el ,de Seguri

.^n.su actual reorganización y restable

c i e n d o para el de Vigilancia los Jefes de 
distrito del orden civil, oon la nueva de

nominación de Comisarios, bajo la auto

j ridad y dirección de aquella persona que 
por sus aptitudes, prestigios y honorabi

lidad sea garantía da acierto en el des

arrollo de la reforma, 

Ea otra oondioíón indispensable para el 
buen funcionamiento del servicio la ex i s 

tencia de un Centro ó Secretaría general, 
á semejanza de lo que ocurre en las po

licías bien organizadas de todos los pue

bloa cultos, donde se acumulen, estudien 
y clasifiquen los múltiples y heterogé 

ascenso en sus respectivos escalafones. 
Coadyuvando á estos fiaes, es indispen

sable la creación de una Escuela, y a 
otras veces intentada, en la que reciban 
los policías aquella eduoaoión física y 
profesional adecuada á sus fandones ,que 

| es condición necesaria para que ea el 
neos elementos de información necesarios j ejercicio de las mismas reoojan todas las 
para disponer y ordenar las investiga

ciones, y á la vez se reúnan los antece

dentes personales del Cuerpo de policía, 
oon su historia, condiciones y servioios. 

La espeoializaoión y división de traba

jos está aconsejada por la más elemental 
noción de las funciones de vigilanoia, y 
bastará para convencerse de ello obser

var que esa tendencia, cada vez más se

| enseñanzas de la realidad, que mal. po

| drían aprovechar sí no estuviesen pre

1 viamente preparados para ello. 
1 Estas son, en suma, las consideraciones 
I fundamentales de una reforma que acaso 
¡ no logrará de momento un servicio per

fecto de polioía, pero que puede servir 
I de base para orearlo si oon perseveran

\ ola y energía se aplioa y desenvuelve e n 
ñalada en el ejercicio de todas la profe | lo sucesivo 
alones, en ninguna se impone con mayor 
fuerza que en la de polioía, donde rea l 

mente cada individuo forma y educa sus 
aptitudes mediante el estudio constante 
de hechos y sujetos, cuya diversa condi

ción no consiente el exioto conocimiento 
de la totalidad de fadórnanos sociales á 
que la atanoión polioíaoa ha de dirigirse. \ 

Todo lo que al paraoa*l se refiare ha ¡ 
sido objato preferente de la atenoión del ] 
Ministro que suscribe, al cual no podía j 
pasar,inadvertido lo que está en la oon 1 
cienoia de todos, lo que constituye un | 
verdadero estado de opinión, y es que el \ 
acierto en su eleooión y los medios para | 
procurarlo oonstituye la mejor garantía ¡¡ 
del buan funcionamiento de la Adminis j 
traoión pública en sus varios órdenes, y | 
singularmente en ouanto á los servioios 
de policía oonoierne. 

Fuera de desear que desde el prime r | 
momento se proveyesen los cargos oon | 
arreglo á los preceptos de este proyecto; 
pero con el propósito de evitar toda inte

rinidad peligrosa y de no interrumpir 
por un instante servicios que requieren 
una actividad permanente, ha de prooe

derae, en consecuencia, al nombramlen

A ello aspira el Ministro que tiene e l 
honor de someter á V. M. el s igu iente 
proyecto de decreto, 

Madrid 29 de Septiembre de 1906. 
SEÑOR: 

A L..R. P. de V. M., 
Bar naba Dávila . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gib e r 

naoión, y de acuerdo oon Mi 0>ns9jo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La polioía gubernativa 

de Madrid, comprensiva de los servioí os 
de Vigilanoia y Seguridad, dependerá 
exclusivamente del Ministro de la G o 

bernación, bajo cuyas órdenes será su 
Jefe inmedito el Gobernador de la p r ó 

v i d a . 
Art. 2" El servido de Vigilancia t i e 

ne por objato ouanto se relacione oon l a s 
investigaciones gubertivas ó judiciales 
encaminadas á prevenir los atentados & 
la paz pública, á la seguridad de las p e r 

sonas y los bienes, asi en orden al d e r e 

cho común como al político; al descubri 

miento de los delitos y sus autores, y á 
to del personal, proourando las mayores | ouanto pueda referirse á Ja policía de 
garantías de acierto, mediante el oonour | costumbres, 
so de la Junta oalifioadora que en este | 
decreto se establece. | 

Para lo suaesivo, es forzoso regular el ¡ 
ingreso en el Cuerpo da Polioía do forma I 
y manera que constituya la base de un | 
personal inteligente y de moralidad in | 
discutible, de aptitudes educadas y acre ^libertad de olroulaoióa en la vía pública; 
ditadas que le hagan merecedor de la es I garantir aquél en las reuniones, espec 

timaolón de sus conciudadanos, asegu I táoulos y establecimientos públicos; pres

rando su estabilidad y legítimas aspira \ tar auxilia y asistencia á los ciudadanos; 
iones de mejoramiento mediante ei impedirlos delitos y reprimirlos, aprehen

El Reglamento que aoompaña á este 
Real decreto determinará las Seooionea 
en que debe dividirsa para el major c u m 

plimiento de sus fines. 
Art. 3.* El servido de Seguridad t i e 

ne por objeto mantener el buan orden y 

http://medios.de


2 Sábado 6 de Octubre de 1906 

diendo á los autores, y prestar ayuda á 
toda Autoridad ó particular que la reda 
mase, singularmente á los funoionarios 
6 agentes de i a polioia de Vigilancia. 

Art. 4.° A las inmediatas órdenes del 
Gobernador de Madrid habrá dos Jefes de 
polioia; uno, oon la oatagoría de Jefe de 
Administración oivil, del escalafón de ac 
tivos de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia ó Gobernación, oon el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, que tendrá á sn cargo 
el Cuerpo de Vigilaneia, y se denomina
rá Comisario general; otro, que será Co
ronel ó Teniente Coronel del Ejéroito ó de 
1 a Guardia oivil, en activo ó retirado, que 
disfrutará la gratificación anual de 5.000 
pesetas, y tendrá á sus órdenes el Cuerpo 
de Seguridad, siendo preferidos para es
te cargo los que hubieren ejercido el man
do por más de un año de Regimientos de 
la guarnición de Madrid ó del 1.° y 14.° 
tercio de la Guardia oivil. 

Art. 5.° El nombramiento de ambos 
Jefes será de la libre elección del Minis
tro, que tan sólo podrá separarles previa 
formación de expediente, oon audiencia 
de l interesado. 

Art. G.° Se orea y establece la Secre
taria general de polioia en él Gobierno 
oivil de Madrid, Centro donde se reuni
rán, ordenarán y clasificarán los datos é 
informaciones relativos & todos los servi
cios de Vigilanoia y Seguridad y loa ante
cedentes del personal de ambos Cuerpos. 

Compondrán dioha oficina: 
Un Secretario genera!, oon 6.000 pese

tas de sueldo anual, que sustituirá al Jefe 
de Vigilancia en sus ausencias y enfer
medades; un Intérprete, oon 3.000 pese -
tas de haber; tres Inspectores, seis Aspi
rantes y cinoo Escribientes, designados 
unos y otros por el Gobernador, á pro
puesta del Secretario general, de entre 
los del servició de Vigilanoia. 

El cargo de Secretario general se pro
veerá por oposición, á la que sólo podrán 
concurrir los Abogados mayores de vein
ticinco y menores de ouarenta años, oon 
tres dé éjeroioio de la profesión ó de ser-
vioios en la catrera judicial ó fiscal ó en 
el Ministerio de la Gobernación, que 
reúnan las condiciones legales para des
empeñar cargos públicos. 

El Reglamento determinará las mate
rias que han de constituir base del pro
grama dé las oposiciones y el Tribunal 
que ha de juzgar los aspirantes, 

El cargo de Intérprete se proveerá por 
concurso entre los Profesores de idiomas, 
Intérpretes jurados é individuos que 
acrediten poseer por lo menos los idio
mas inglés, franoés é italiano y reúnan 
las condiciones que determinará el Re
glamento. 

Art. 7.° Se orea y establece una Es
cuela de Policía; oomún á los aspirantes 
de Vigilanoia y Seguridad, para la pre
paración física y profesional de los 
mismos, en la que se darán las ense
ñanzas 1 de gimnasia, bDxeo, esgrima; 
idiomas inglés, franoés é italiano; legis
lación en cuanto se relaciona oon los ser
vicios de policía, modalidades de delitos 
y delincuentes y medios de investigación; 
fotografía y antropometría; estudio topo
gráfico de Madrid, y Ordenanzas y Re
glamentos de polioia municipal. 

Art. 8.° Para el servicio de polioia se 
considerará Madrid 'dividido en los diez 
distritos que tiene en la aotualidad. 

Para la Vigilancia habrá en cada dis- | 
tirito una Comisaría organizada en la for- : 
m a q u e determinará el Reglamento, y 
para la Ségnridad una prevención oon 
su oficina á oargo de los Oficiales ó subal
ternos necesarios. 

% 

Art. 9.° Formarán el Cuerpo de Vi
gilancia, el Comisario general; 10 Comi
sarios, oon el sueldo anual de 5.000 pese
tas; un Comisario para servicios especia
les, oon el mismo haber que los anterio
res; 10 Inspeotores, Subjefes de Comisa
ría, oon el haber anual de 3.500 pesetas; 
uno de igual sueldo y categoría para ser
vicios especiales; 14 Inspectores de pri
mera, oon el haber de 3.000 pesetas; 12 
Inspectores de segunda, oon el de 2 500; 
15 Inspectores de teroera, oon el de 2.000; 
150 Agentes de primera, oon el de 1.500; 
235 Agentes de segunda, oon el de 1 250, 
50 Aspirantes, con el de 1,000; 26 Escri
bientes, oon el de 1.000; 25 Ordenanzas, 
con el de 1.000. 

El Reglamento determinará la divi
sión en Secciones, organización de loa 
servicios y funcionamiento del Cuerpo de 
Vigilanoia. 

Art. 10. El ingreso en el Cuerpo de 
Vigilanoia tendrá lugar por la categoría 
de Alumnos aspirantes, que deberán 
tener más de veintioinoo y menos de 
treinta y oinco años, acreditar las con
diciones y sufrir el examen que deter
minará el Reglamento. 

Admitidos en la Escuela de Policía, 
prestarán desde luego servicio, y cur
sarán durante seis meses las materias 
que los preceptos reglamentarios dis
pongan, siendo sometidos á examen de 
aptitud ante un Tribunal presidido por 
el Gobernador y compuesto por el Co
misario general, el Profesor de Idiomas 
y el de legislación de la Esouela y dos 
Comisarios de distrito. 

Los aprobados ingresarán definitiva
mente en el Cuerpo, cubriendo las vacan
tes de Agentes de segunda. Los que que -
daren en expectación de vacante, hasta el 
número 50, percibirán una gratificación 
anual de 125 pesetas sobre su sueldo. 

Los reaprobados podrán repetir su pre
paración en el semestre siguiente, Hiendo 
desde luego separados definitivamente 
los que eñ el segundo examen no obtu
vieren la declaración de aptitud. 

Art. 11. Las vacantes de Agentes de 
segunda se cubrirán forzosamente en 
Alumnos aspirantes aprobados; las de 
Agentes de primera é Inspectores de ter
cera, por dos turnos, uno de antigüedad 
y otro de mérito, entre los de la inmedia
ta categoría inferior. 

Las vacantes dé Comisarios, Inapecto-
res-subjefes é Inspectores de primera y \ 
segunda se proveerán por concurso, entre 1 

los individuos de la oategoría inferior en \ 
activo, cesantes ó excedentes, y funoio- í 
narios de los Ministerios de Gracia y J u s - i 
tioia y Gobernación de las mismas oate- i 
gorías y clases, que acrediten en las prime - \ 
ras más de dos años de servicios efeoti- \ 
vos, Bin nota desfavorable en sus expe- jj 
dientes, y los Médicos y Abogados que j 
justifiquen tres años por lo menos de ejar- J 
oioio de la profesión ó de servicios en la \ 
carrera judicial ó fiscal, en Escríbanlas i 
de áotuaciones ó Vicesecretarios de Au- ¡ 
d ienoia.Los Aspirantes deberán tener más | 
dé veintioinoo y mee os de ouarentay cinoo • 
años, y acreditarán su aptitud en el exa - \ 
men quo regularán el Reglamento, ante | 
una Junta presidiida por el Comisario ge - \ 
general, el Secretario y el Intérprete del f 
Cuerpo de Polioia. \ 

Art. 12. Se mantiene la actual plan- \ 
tilla de Jefes y Oficiales del Cuerpo de ] 
Seguridad; pero á medida que ocurran > 
vacantes de Capitanes, se amortizarán \ 
hasta dejar reducido á seis el número de \ 
los mismos. \ 

Las vacantes de Comandante y Capí- \ 
tañes se cubrirán por oonourso entre los 

Jefes y Oficiales de igual oategoría, ma
yores de treinta y menores de cincuenta 
años, del Ejército, Guardia oivil ó Cara
bineros, en activo, en reserva activa ó 
retirados, sin nota alguna desfavorable 
en sus expedientes, y por el orden de 
preferencia en que van enumerados, á 
propuesta de la Junta que se determinará 
en el párrafo siguiente; las de Teniente 
se proveerán por oonourso entre less Oü~ 
oíales del Ejéroito, de la Guardia oivil ó 
Carabineros, mayores de treinta y me
nores de cuarenta y cinco años, en ac
tivo, en reserva activa ó retirados, siem
pre que acrediten haber practicado dos 
años por lo menos en filas, y no tengan 
nota desfavorable en sus hojas de ser
vicio. 

Los aspirantes acreditarán su aptitud 
mediante examen de las materias que 
determinará el Reglamento ante una 
Junta calificadora, que formarán el Go
bernador, como Presidente; el Oficial 
mayor y el Jefe de la Sección de Orden 
público del Ministerio, los Jefes de Se 
guridad y Vigilanoia y el Secretario ge
neral de Polioia, como Vocales. 

Los Jefes y Ofioiales de Seguridad que 
durante dos años hubieren prestado ser
vicio en el Cuerpo á satisfacción dé la 
Junta antes mencionada, podrán, previo 
dictamen favorable de la misma, conti
nuar desempeñando sus destinos hasta 
la edad de sesenta y oinco años, aunque 
les fuera declarado el retiro en el Ejér
cito, Guardia oivil ó Carabineros. 

Art. 13. El personal de clases y Agen
tes de Seguridad lo formarán: 23 Sar
gentos, oon el haber anual de 1.500 pe
setas; 55 Cabos, oon el de 1.375; 135 
Guardias de primera, oon el de 1.250; 
842 Guardias de segunda, oon el de 1.00o 
y la gratificación anual de 125 pesetas; 
150 Aspirantes, oon el haber de 1.000 pe
setas 

El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar 
por la oategoría de Aspirantes, á la que 
serán admitidos los ex Sargentos y licen
ciados del Ejéroito ó de la Guardia oivil 
mayores de veintioinoo y menores de 
ouarenta años que aorediten las condicio
nes que establecerá el Reglamento y su
fran el examen que el mismo determine. 

Después de su ingreso prestarán ser-
violo y asistirán durante seis meses á la 
Esouela de Policía. Al terminar el semes
tre acreditarán su aptitud ante la Junta 
calificadora, formada por el Director de 
la Esouela, el Secretario general de ia 
Policía, dos Profesores de la Esouela, 
dos Capitanes de Seguridad y dos Co
misarios, designados por el Gobernador 
los cuatro últimos. 

Los declarados aptos quedarán en e x 
pectación de vacante para cubrir las de 
Guardias de segunda; y los reprobados 
podrán repetir su preparación en el s e 
gundó semestre, terminado el cual que
darán definitivamente excluidos y se
parados del Cuerpo los que no demues
tren su aptitud. 

Después de su definitiva incorporación 
como Guardias de segunda, ascenderán 
hasta ia clase de Sargentos, en el turno 
da antigüedad ó en el de mérito, á pro
puesta de la Secretaría general de Polioia, 
de acuerdo oon los Jefes de Seguridad y 
Vigilanoia. 

Art. 14. El Ministro de la Goberna
ción autorizará y expedirá los nombra
mientos de los empleados de la Polioia 
que gooen de 1,500 pesetas de haber en 
adelante. Los inferiores á dicho sueldo 
los nombrará el Gobernador de Madrid. 

Art. 15. Se declaran subsistentes las 
plazas de Inspeotores y Agentes adscri

tos á la Sección de Orden público de este 
Ministerio y la Sección de Investígaos 
del Gobierno oivii de Madrid, oreadas 
por el art. 6.° del Real deoroto de 22 de 
Marzo último. 

Ambas Seooiones quedan incorporadas 
al servicio de Vigilanoia de Madrid, y B 0 . 
metido el respectivo personal de las m]B. 
mas para todos los efectos al presente de, 
oreto y Reglamento que le acompaña. 

Art. 16. Todo nombramiento de la Po-
Hola gubernativa, para ser ejecutivo, de
berá expresar el turno ó la disposición de 
este decreto en cuya virtud se hiolere, 

Art, 17. Los individuos de la Policía 
serán baja en el servicio: 1 . a , por causa de 
inutilidad física, mediante reoouoaimien» 
to y dictamen facultativo; 2.°, por cumplir 
ia edad de sesenta y cinco años, en todas 
sus clases, grados y jerarquías. 

Art. 18. El personal á que este Real 
decreto se refiere es inamovible, y sólo 
podrá acor darse la cesantía: 1.°, por re
forma de plantillas ó supresión de desti
nos, expresándose estas oirounstanoiae 
e n la orden correspondiente; 2.°, por fal
ta grave en el desempeño del cargo; 
previo expediente gubernativo, oon au
diencia dei interesado, é implioando ec 
es te oaso la separación definitiva del ser
vicio. 

Art. 19. El Gobernador que autorloe 
l a toma de posesión, y los Ordenadores 
de pagos que acrediten haberes al per
sonal de Polioia sin la completa é indu
bitable justificación de haber sido nom
brados oon arreglo á las disposiciones de! 
presante decreto, inourrirán en responsa
bilidad pecuniaria, quedando obligados 
al reintegro y sanoión que establece el 
Reglamento de la Ordenación de pagos 
del Estado de 21 de Mayo de 1891. 

Art. 20. Se aprueba el Reglamento 
del Servioio de la Polioia gubernativa de 
Madrid que acompaña á este decreto. 

Art. 21. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan á este decreto. 

Disposiciones transitorias 
1.* Desde la publicación de este de

creto cesarán en sus funciones de Jefes 
de distrito los Capitanes del Cuerpo de 
Seguridad. 

2 . a En atención á la perentoriedad 
del caso y á la naturaleza permanente 
del servicio, por esta sola vez, el Minis
tro de la Gobernación y el Gobernador 
de Madrid, oon arreglo á sus facultades 
respeotivas, definidas en el art. 14, nom
brarán desde luego, dentro de las seten
ta y dos horas siguientes á la publicación 
de este deoreto, todo el personal de la 
Policía de Vigilanoia y Seguridad, á ex
cepción del Secretario general y Profe

sores de la Esouela, sin otra formalidad 
que la de at enerse á la propuesta que 
formulará ant e el Ministro una Junta oa« 
lifloadora compuesta por el Gobernador 
de Madrid, el Ofliial mayor y el Jefe de 
la Sección de Orden público del Ministe
rio, y la que sometan al Gobernador ¡os 
dos últ imos. 

Queda excluido de esta disposición 
nombramiento de Comisario general de 
Vigilanoia y Jefe da Seguridad, por eer 
de la libre elección del Ministro. 

La propuesta de Comandante y de Ofl-
oialeB del Cuerpo de Seguridad se bar* 
de entre loa actuales é individuos que re-
unan las condiciones establecidas en el 
art. 12 del presente deoreto. 

La de intérprete del Cuerpo de Polioia» 
de entre las personas expresadas en d 
art. 6.° de la misma disposición. 

La de Comisarios é Inspectores se for
mulará de entre los que actualmente defi" 
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empeñan análogos cargos de igual ca

tegoría ó de las inferiores en Madrid 6 en 
provincias; excedentes y oesantes de la 
policía gobernativa ó judicial de las ca

tegorías antes expresadas que hubieran < 
ejercido funciones durante dos años por 
jo menos y no tengan nota desfavorable 
en sus expedientes; funcionarios activos, 
excedentes ó oesantes, de los escalafones 
de Gracia y Justicia y Gobernación, de 
las oategorias respectivas; Abogados oon 
más de tres años de ejercicio de la pro

fesión, ó que hubieren servido Escriba

nías de actuaciones ó Vioeseoretarías de 
Audiencia provincial; Oficiales del Ejér

cito ó Guardia civil en activo ó en reser

va activa, en los que concurran las cir

cunstancias determinadas en el precita

do art. 12 de este decreto, y JefeB ú Ofi

ciales de voluntarios ó guerrillas de Ul

tramar. 
La propuesta de clases y Guardias 

de Seguridad, Agentes de Vigilancia y 
Aspirantes de uno y otro Cuerpo se for

mará oon I03 actuales que reúnan ma

yores condiciones de moralidad y acti

tud, los pretendientes que tengan promo

vida solicitud para dichas plazas ú 
otras análogas y los ex Sargentos y li

cenciados del Ejército ó de la Guardia 
elvil que no tengan nota desfavorable 
en sus Ucencias. 

Es condición indispensable para la 
propuesta de todo el personal que los 
elegidos no tengan menos de veinticinco 
ni más de cincuenta y cinco años de 
edad, excepto los que ñguren actualmen

te en el Cuerpo coa más de dos años de 
servicio. 

LOB nombramientos asi heohos tendrán 
el oaráoter de definitivos, pero los indivi

duos en quienes recaigan quedan obli

gados á justificar en la primera nómina 
en que fueren incluidos los requisitos 
siguientes; Su edad; no tener anteceden

tes penales; su buena conducta; su apti

tud física, mediante certificación facul

tativa; las circunstancias especiales refe

ridas en esta disposición transitoria, y 
laa generales para el desempeño de todo 
oargo público. 

Los que no acreditaren los referidos re

quisitos quedarán separados de sus desti

nos, anunciándose sin dilación la vacan

te, que solo podra proveerse con arreglo 
& lo ordenado en el presente deoreto. 

3 .
a En tanto transourre el primer tri

mestre de preparación en la Escuela de 
Policía y haya Aspirantes aprobados pa

ra cubrir las vacantes de Agentes y 
Guardias de segunda, se proveerán en 
Alumnos de aquella que más se hubieren 
distinguido en el servicio y en los estu

dios, & propuesta que formulará el Jefe 
del Cuerpo respectivo, de aouerdo oon el 
Seoretario general y Profesores de la Es

cuela. 
Dado en San Ildefonso á veintinueve 

de Septiembre de mil novecientos seis. 
A L F O N S O 

El Ministro de la Gobernación, 
Bernabé Dávila 

(Se continuará) 

Ceroedilla á Guadarrama y Collado Me

diano, he acordado publicarla á conti

nuación, á fin de que los interesados en 
dioha expropiación, puedan presentar en 
el plazo de veinte días, ante el Aloalde 
respectivo, las reolamaoiones que consi

deren oportunas, contra la necesidad de 

la ocupación de sus fincas, debiendo ha

cerse estas reclamaciones, bien sean ver

balmente, bien por escrito, segua lo dis

puesto en el art, 17 de. la vigente ley de 
expropiación forzosa. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1906.= El 
Gobernador, S . Alba. 

RELACIÓNnominal de los interesados en la expropiación que ha de hacerle para 
construir el trozo primero de la carretera de tercer orden de Cercedilla á Ouadar 
rrama y Collado Mediano. 

QobieHio ctoll 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras 

Rectificada por el Alcalde Constitucio

nal de Los Molinos, la relación nominal 
de los propietarios á quienes se ocupan 
filloas en aquél término municipal, oon 
Motivo de la construcción del trozo pri 
filero de la carretera de tercer ordon de 

Número NOMBRE DEL INTERESADO Nombre de los 
arrendatarios CLASE DE LAS FIMI 

1 D. Felipe Navas R o b l e d a n o . . . . . . . . » Terreno de labor. 
2 Higinio Jiménez J i m é n e z . . . . . . . Prado, 
3 
4 » 
5 Franoieoo Sanfiz (Viuda d e ) . . . . 
6 
7 

Madrid 1.° de Octubre de 1906—El Gobernador, S . Alba. 35.—771. 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El l imo. Sr, Subsecretario del Ministe

rio de Instrueoión pública y Bellas Artes, 
se ha servido oon fecha 28 de Septiembre 
último, nombrar Maestro interino de la 
Escuela de niños de Leganés, á D. P e 

dro Moya Fernández. 
Igualmente oon fecha 29 del mismo, ha 

nombrado propietario de una de las Es

cuelas de Chinchón, en virtud del con

curso de traslado de 1905, & D. Jacinto 
Mediavilla y Revuelta. 

Lo que se anuncia en el BOLETIK OFI

OI AL, para conocimiento de los interesa

dos y demás efectos, 
Madrid 4 de Ootubre de 1906. =E1 Jefe 

de lá Sección, Miguel Perales. 
36.—779. 

¿fyünfeamieiilios 

Secretarla.—Negociado 3." 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la vi l la de Madrid, se anuncia, al pú

blico que O. Avelino Muñoz proyecta 
establecer una carbonería en ia casa nú

mero 9 de la calle de los Mancebos, 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 2 de Ootubre de 1906.=E1 Se

cretario, F. Ruano. 
36 .—780. 

Belmente de Tajo 
Se encuentra terminada y expuesta al 

público en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince días, oon 
el fin de oir reolamaoiones, la matrioula 
industrial para el próximo año de 1907. 

Belmonte de Tajo l .° de Ootubre de 
]906 .=E1 Aloalde, Fausto Sánchez. 

36.—777. 
Carabanchel Bajo 

ge halla vacante una de las dos plagas 
de Veterinario titular de esta villa, do

tada oon el sueldo anual de 745 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por men

sualidades vencidas. 
Los Veterinarios que deseen concursar 

presentarán sus instancias documentadas 
en esta Aloaldía, dentro de los treinta 
dias, siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, teniendo entendido que para 
el desempeño del cargo, se habrá de 
formalizar el contrato á que se refiere el 
art. 41 del Reglamento de Veterinarios, 
en los términos prevenidos en el 91 de 
la instrucción general dé Sanidad vi

gente y Reglamento de 24 de Fbbrero 
de 1859. 

Carabanohel Bajo 24 de Septiembre de 
1906.=E1 Aloalde, Alejandro Sánchez. 

35—774. 
Colmenarejo 

Terminado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y gasto e 

de este distrito para el próximo año de 
1907, se expone al públioo por quince 
dias, en la Secretaria de Ayuntamiento 
á los efectos del art. 161 de la vigente 
l e y munioipal. 

Colmenarejo 30 de Septiembre do 1906. 
=E1 Aloalde, Mariano Gamella. 

3 5 .  7 7 6 . 

Chamartín de la Rosa 
A los efeotos prevenidos en el art. 146 

de la vigente ley municipal, queda e x 

puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, por término 
de quince días, el presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos formado 
para el pro ximo año de 1907. 

Chamartín de la Rosa 4 de Ootubre de 
1906,=E1 Aloalde, B. Palacios F . 

36.—787. 

Getafe 
Se halla terminada y expueta al p ú 

blico por término de quince dias, la ma

tricula de subsidio industrial, para el 
próximo año de 1907, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á los efeotos legales. 

Getafe 2 de Ootubre de 1906. =E1 Al

calde, Enrique Guerrero. 
37.—791. 

Guadarrama 
Se halla depositada en el parador de 

D. Cipriano Alvarez de esta vecindad 
una potra cerril, de unos cuatro años, 
pelo castaño obscuro, alzada más de la 
marca, desherrada de las cuatro extre

midades y con hierro en la nalga dere

cha de esta forma $ la cual fué recogida 
por la Guardia civil del puesto, sobre 
Jas doce d¡e la mañana del dia 24 del 
corriente, en las eras del Raso de flíte 
término, por suponerla extraviada, 

Lo que se anuncia al públioo por el 
plazo de quince dias, acontar del en que 
aparezca inserto este en el B O X E I I N OFI

OIАЬ de la provincia á fin de que pueda 
llegar á conocimiento del dueño y se 
presente á reoog er el cita do semoviente 

previa justifioaolón y abono de los gastos 
originados, pues de lo contrario, se pro

cederá á su venta en pública subasta. 
Guadarrama 28 de Septiembre de 1906. 

=»E1 Aloalde, Pedro Gippieri. 
36.—78b. 

Vicálvaro 
Extracto de las sesiones del tercer trimestre 

del año de 1906 celebradas qor este Ayun
tamiento. 

Dia 5 de Julio 
No pudo celebrarse sesión por taita 

de número de Sres. Concejales. 

Dia 7 
Se leyó y aprobó el Acta de la an

terior. 
Seguidamente se dá cuenta de una 

certificación remitida por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Madrid refe

rente al Cementerio del Este, y se 
acuerda que con toda urgencia se cele

bre una conferencia con el excelentí

simo señor AlcaldePresidente para dar 
solución á el asunto. 

Se dio cuenta de una solicitud de 
don Casto Sierra, en la que solicita l i 

cencia para levantar un piso en una 
casa de su propiedad, y por unanimi

dad se acordó acceder á lo solicitado. 
Se dá caen ta de haberse remitido á 

la Administración de Hacienda los 
apéndices de la contribución de rústica 
y urbana y haber recibido este último 
aprobado por la Superioridad. 

Se acordó quede sobre la mesa, pa

ra que informe la Comisión de Hacien

da, una solicitad presentada por don 
Juan Franciso Villalvilla. 

Se dá cuenta de una solicitud pre

sentada por el Sr. Director de la Com

pañía de Urbanización, en la que soli

cita queden exentas de pago las cons

trucciones que lleve á cabo la Com

pañía y se acuerda no acceder a l o 
solicitado. 

Se acordó dejar sin efecto el nom

bramiento de Agente ejecutivo á fa

vor de D. José Iniesta, y nombrar á don 
Vicente Baca. 

Se dá cuenta, de una solicitud pre

sentada por D. Anselmo Muñoz, acom

pañada de copias de cuentas extraor

dinarias y se acuerda en conformidad 
con el dictamen del Regidor Síndico 
devolver los mismos al interesado. 

Dia 12 

Se leyó y Aprobó el Acta de la an
terior. 

Seguidamente, puesta á discusión la 
solicitud presentada por D. Juan Fran

cisco Villalvilla, se acuerda presente 
la cuenta jurada de los gastos y preci

se las cantidades que tiene recibidas, 
para una vez hecha, resolver lo que 
proceda. 

Dia 19 
No pudo celebrase sesión por falta 

de número de Sres. Concejales. 
Dia 21 

Se leyó y aprobó el Acta de la a n 

terior. 
Por el Concejal Sr. Pinilla se citó 

al Sr. Alcalde y Tenientes de Alcaldes 
para que procedan con tola urgencia 
en el peso de pan y su mala calidad. 

Se adordó nombrar á D. Francisco 
Martínez y D. JjuanSevillano, para que 
en unión del Sr. Alcalde y demás se

ñores Concejales que gusten acompa

ñarles, acuerden los festejos que han 
de celebrarse con motivo de la festi

vidad déla Patrona. 
Por el Concejal Sr. Pinilla, se soli

cita el derecho á la palabra para la 
sesión siguiente, para tratar de Ha

cienda pública. 
Día 26 

Se leyó y aprobó el Acta de la an

terior. 
Se aprueba el pago de las atencio

nes del presente mes. 
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Seguidamente se concede la pala
bra al Concejal Sr. Pinilla, el cual ma
nifiesta interesa del Ayuntamiento el 
pronto arreglo de las arcas municipal 
les, á fin de que los fondos ingresen 
en el término de ocho días y que igual
mente reintegre el Depositario cuan-; 
tas cantidades halla percibido por tal 
concepto. , L 

Por el Sr. Alcalde se contestó que 
no es posible acceder á lo sólici-, 
tado por el Sr. Pinilla en el plazo que : 

fija por ser necesario una gran obra 
de seguridad, teniendo por precisión 
en tanto dichas obras se verifiquen, 
tener los fondos en poder del Deposi
tario, Que el Depositario no ha perci
bido cantidad alguna en concepto de 
cobranza, pues las que percibe ha sido 
por quebranto de moneda. 

Por el Concejal D. José Martínez se '. 
solicitó el uso de la palabra para la 

. próxima sesión para tratar del ramo 
de Consumos. 

Se acordó contribuir á los festejos 
como en años anteriores, y solicitar 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la .oportuna licencia para la 
capea que ha de celebrarse el día 16 
del próximo mes. 

Dia 2 de Agosto 
No pudo celebrarse sesión por falta 

de número de Sres. Concejales. 
Dia 4 

Se leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Por el Sr. Alcalde se dio cuenta de 
la dimisión presentada por el Deposi
tario de fondos municipales y por una
nimidad y visto el carácter de irrevo
cable, se acordó admitírsela. 

A propuesta del Concejal D. Juan 
Rueda y por mayoría se acordó dar á 
D. Benito Sanz, un voto de gracia por 
el celo y honradez en el desempeño de 
su cargo, con el voto en contra del 
Concejal Sr. Pinilla. 

Se acordó adquirir los medicamen
tos necesarios para el botiquín. 

Dia 9 
No pudo celebrarse sesión por falta 

de número de Sres. Concejales. 

Dia 11 j 
Se leyó y aprobó el Acta de la ante

rior. 
Se acuerda facilitar diez billetes á 

cada Sr. Concejal para la capea de no
villos y prohibir la entrada en el local 
á toda persona que no venga provista 
de su correspondiente billete. 

Se acordó que en vista de la negati
va á la reiteración que se le hizo al 
Depositario de Fondos municipales, 
nombrar interinamente á D. Feliciano 
Laguna, en tanto se provee dicho car
go, y nombrar interinamente Admi
nistrador de Consumos á D. Francisco 
Ros. 

Por el Sr. Concejal D. Cándido Pi
nilla se solicitó se le reserve la pala
bra para la próxima sesión para tratar 
de Hacienda municipal. 

Dia 16 
No pudo celebrarse sesión por falta 

de número de. Concejales. 
- •"' Dia 18 

Se leyó y aprobó el Acta dé laante -
. rior. . . 
... Se acordó que por la Comisión de 

Hacienda se proceda á la formación del 
. presupuesto municipal para el próxi-
,. mo año de 1907. ñ 

Se dio cuenta de una solicitud del 
Secretario de esta Corporación D. En-
rique Várela, en la qae solicita ocho 
días de licencia para reponer su salud 
y por Unanimidad se acordó conceder
le dicha licencia, á contar desde el día 
8 del próximo mes de Septiembre. 

Dia 23 
No pudo celebrarse sesión por falta 

de número de Sres. Concejales. 

Dia 25 

Dia 13 

No pudo celebrarse sesión por falta 
de número de señores Concejales. 

Dia lo 

Psttdteiclas judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
• 'Sección 3 . a — E n la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito da 
Bnenavista, seguida contra Luía Caste-
jón Cuenca, por lesionas, y en la que es 
parte el Ministerio Fisoal, ha diotado la 
Sección 3 a auto con fecha 1.° del actual, 
señalando el día 11 de Ootubre, hora de 
las dooa y media en punto da su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Jai. 
oio oral; mandando se cite á los testigos 
Consuelo Salvador López, Filomena Sal-
vador López y Petra López Guzmán, que 
se ignoran sus domicilios, como lo verifi
co por medio de la presente, á fia de qae 
comparezcan ante la expresada Sala, si
ta en el piso bajo delPalaoio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndolas saber laobligaolón|que tienen de 
concurrir & este primer llamamiento, ba
jo la multa de cinco a.50 pesetas. 

Madrid 2 de Ootubre da 1906. =E1 Ofl-
"oial de ; Sala, Pedro Quinzáños. 

3 7 . - 8 1 1 , 

Juzgados de prirera instancia 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Jaez da 

primera inscanoia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Tomás Delgado Fernández, oonooldo 
por Ramón, natural de esta corte, hijo da 
José y de Florentina, soltero, zapatero, 
de diez y ocho años de ed*d, que habitó 
en la oalle de Rodas, núm. 7, ignorándose 
BU aotual domioilio, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de SSadrct, oomparezoa 
en mi Sala audiencia, Bita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, con el objeta de cumplir la oonde-
na que le ha sido impuesta en causa por 
hurto; apercibido que, de no verifioirlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan ala 
bnsoa del expresado prouesi io, oayas 
señas personales son: estatura recular, 
pelo oastaño, ojos pardos, ooior. moreno, 
vistiendo traje de cazador*,, gorra y za
patos negros, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi dtsposió'óa ea la Cárcel 
oelular de esta corte. 

Madrid 29 de Septiembre l e 1906 -
Antonio Cubillo y Maro.= El Escribano, 
P. H,, Manual Z iraadteu. 

38..— 817. 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

, Centro de esta oorta, en proyldenaia dio
tada en esta fecha, en el. expeliente que 
ha formado por denunoiá contra Berna
bé Campas Olivar, por lestoaes, se ha 
servido oonvooar al oportuno juicio, se
ñalando para su celebración el día 3 de 
Noviembre próximo, á las oatoroe, en es
te Juzgado sito en la calle Mayor, núm. 40, 
piso segando. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domioilio de la lesionada.Jos*fi Rodrí
guez, que habitó en la oaiie ^ Manuel 
Ca&ó, núm. Í3\ en (C4r-»b*o<î&.î,8-4!!)' 
se la cita por medio de la presente, qB* 
se publicará en el BOLETÍN oFicAt- de l a 

pro vino!*, ;£»ra :¡qaa óoaoairh» dicho ac
to con los testigos y demás pruebas de 
que intente valerse, prevenido que de no 
oompareoer.?; s i causa justa?: incurri
rá ea'muííà''basta aa velotloinóo pesetas 
y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. , 

Madrid l . ° d e Ootubre déÍ9U6.-=V, 0B. 
==Montes.=EI Sooretario, Emilio Pereda. 

• : 3 0 . - 7 8 2 . 

Esouala Tipográfica dal Hospiafo 
Teléfono 18* 

l Se leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Se acuerda el pago de las atencio
nes del presente mes. 

Visto y examinado él presupuesto 
formado por la Comisión de su seno 
para el año 1907, se acuerda se fije al 
público por quince días, y transcurrido 
se someta á la discusión y votación de 
la Junta municipal. 

Se dá cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador Militar interino, 
referente á obras en el cuartel de Ar
tillería, y por unanimidad se acuerda 
esperar á que se hagan las reformas 
mencionadas. 

Presentada Iacuenta jurada por don 
Juan Francisco Viüalvilla, referente 
al pleito sostenido por el Ayuntamien
to contra D. Manuel Pastor y Anselmo 
Muñoz, se acordó se le pase comunica
ción al Sr. Villalviüa, con objeto dé 
tener una conferencia con los indivi
duos de este Ayuntamiento. 

Dia 30 

No pudo celebrarse sesión por falta 
de número de Sres. Concejales. 

Dia 1.a de Septiembre 
Se leyó y aprobó el Acta de la an

terior. 
Se dá cuenta de haber expirado el. 

plazo para cubrir la vacante de Depo
sitario de Fondos municipales y no 
haberse presentado ninguna solicitud, 
por unanimidad se acordó nombrar 
Depositario al Concejal D. Francisco 
Martínez, y que con cargo al artículo 
de «Imprevistos» se adquiera Una caja 
para los fondos municipales, la cual 
reúna las condiciones que marca la 
Ley. 

Se dá cuenta de una comunicación 
de Gobierno civil de la provincia, en 
la que interesa se remitan con urgen
cia cuantos antecedentes existan en 
este Ayuntamiento relativo á la cons
trucción del Cementerio del Este, y 
por unanimidad se acordó que una Co
misión de este Ayuntamiento se aviste 
con el Excmo. Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Madrid, y conseguir dar á 
el asunto una resolución favorable 
para ambos Municipios. 

Dia 6 
No pudo celebrarse sesión por falta 

de número de Sres. Concejales. 
Dia S 

Se leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Se dio cuenta de haber empezado á 
disfrutar la licencia el Secretario de la 
Corporación, y se acuerda sé encargue 
interinamente de ¿a misma el Auxiliar 
D. Matías Sanz. v 

Se dá cuenta de una comunicación 
en la que hace dimisión del cargo de 
Depositario, para que ha sido nom
brado D. Francisco Martínez, fundado | 
eD el estado de su salud, y por unani
midad vistas las .razones que expone, 
se acordó admitírsela. 

Por el Concejal D. Juan Rueda s e 
hizo presente que en vista de la impo
sibilidad de que el carau de Deposita
rio pueda ser desempeñado npr ningún 
Sr. Concejal, y éh atención á no í u -
bersesolicitado por nadie no obstante 
haberse anunciado en el B LBTÍN OFI
CIAL de la provincia, proponía para di
cho cargo, con el carácter de interino, 
al vecino D. Gabriel Fernández, y por 
unanimidad quedó nombrado. 

También se acordó cese en dicho 
cargo D. Feliciano Laguna tan pronto 
como D. Gabriel Fernández tome pose
sión del dicho cargo. 

Se leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Se dio cuenta por él Sr. Alcalde de 
haberse hecho cargo de la Secretaría 
el Secretario de esta Corporación don 
Enrique Várela por haber terminado 
la licencia que venía disfrutando. 

Dia 20 
Ño se pudo celebrar sesión por fal

ta de número de Sres. Goacejales. 

Dia 22 

Ss leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Se acuerda que por la Comisión de 
Hacienda se proceda al estudio de los 
pliegos de condiciones para la subasta 
de los arbitrios de degüello, pesas y 
medidas, puestos públicos y casa ta
berna y aguardentería. 

Se le concede la licencia que solicita, 
á D. Antonio Tudimín, para la apertu
ra de una tienda de comestibles. 

Se dá cuenta de habar aceptado el 
cargo de Depositario de fondos muni
cipales D. Gabriel Fernández. 

Se acuerda el arreglo de la carrete
ra de la Ermita dò la T jrre. 

Dia 27 'ñ 

No pudo celebrarse sesión por falta 
de número de Sres. Concejales. 

Dia 29 

Se leyó y aprobó el Acta de la ante
rior. 

Seguidamente se acordó conceder 
las ucencias de construcción qué soli
citan D. Antonio Villaoz y D. Telesfo-
ro Paredes, previas las formalidades 
previstas para estos casos. 

Sé acordó el pago de las atenciones 
del presente mes. 

Sa dio cuenta por el Sr. Alcalde de 
haberse üerho el ingreso en el Banco 
de la cantidad de 746 pesetas con 80 
céntimos á que asciende la recauda
ción de cédulas del corriente año, co
mo igualmente haberse devuelto á la 
Administración de Hacienda 671 cédu
las sobrantes. 

También se dio cuenta de haber 
sido remitidos los presupuestos Muni
cipales. 

Se acordó que las horas de las se
siones en lo sucesivo sean á las ocho 
de la noche. 

Se dio cuenta de un oficio del Con
cejal D. Julián Manzano, denunciando 
él edificio conocido p^r el Socorro, por 
el estado ruinoso en que se encuentra, 
acordando oficiar al dueño para que 
con toda urgencia proseda á su arre
glo, así como excitar el celo del señor 
Manzano y demás individuos de la Co
misión, para que giren una visita de 
inspección á todo el pueblo. 
. Vicálváro 1. a do Octubre de 1906 .» 
El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

36.—701. : 

Junta provincial 
de í¿3íruccíoa-.púbIie,a/de Madrid-

Ignorándose eUp.aradero-de dona Ma-. 
ría da las Nieves Birnal Pérez, por e l 
presente anuncio sé avisa á dicha señora 

<qa3, se halla en el caso de presentarse 
dentro del término da, quinto día, en la 
Secretarla de Instruooión púb'ioa de esta 

'provincia; con objeto,de recoger una cre
dencial que le remite la Junta provincial 
de Osriedo. 

Madrid 5 de Octubre de 190S.—EI S e 
cretario, Miguel Perales. 
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